
Bogotá, D.C. Enero 29 de 2025

Doctor
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA
JUEZ
JUZGADO 13 CIVIL CIRCUITO
j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CALI (VALLE DEL CAUCA)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Auto No 063 de Juzgado 13 Civil del Circuito del 17 de
Enero de 2024 del municipio de CALI (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 76001310301320250001300
Afectado: FLOTA MAGDALENA S A NIT 860004838-3
Número de trámite: 000000250032385

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro del levantamiento de la medida cautelar de la inscripción de la demanda sobre el
establecimiento de comercio FLOTA MAGDALENA S.A matrícula No. 00233147, de conformidad con lo
ordenado por usted.

En los anteriores términos hemos dado respuesta a su comunicación y estaremos atentos a cualquier
información adicional que requiera.

Finalmente, tenga en cuenta que el acceso de las autoridades a los registros públicos y la asignación de
claves (por internet) para consultar certificados de existencia y representación legal, de matrícula de personas
naturales y establecimientos de comercio, puede realizarse a través del portal del Registro Único Empresarial
y Social (RUES) www.rues.org.co  (en forma gratuita),[1] el cual es administrado por Confecámaras.

Así las cosas, le informo que para tramitar la cuenta de consulta en la página web del RUES, debe: - Ingresar
a través del siguiente enlace para realizar el registro: http://www.rues.org.co/Account/Register

- Importante: Luego de capturados los datos, favor enviar devuelta el usuario creado al correo a
mesadeayuda@confecamaras.org.co

Observaciones:

* Campo Correo Electrónico: Debe ser su correo institucional. No usar cuentas de correos comerciales.
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* Campo Entidad: Solo para usuarios de Entidades del Estado o de función pública. Favor no dejar en blanco,
si no observa el nombre de su entidad estatal favor comunicarse nuevamente con la mesa de ayuda de
Confecámaras indicando el NIT de la entidad para la creación. Cualquier inconveniente, duda o sugerencia
remitirla al correo mesadeayuda@confecamaras.org.co

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes.

Cordialmente,

ABELARDO DE JESUS ROMERO ORTIZ

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber
inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.
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